
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 
 

 
Veinticuatro de junio de dos mil veintidós 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
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ANTECEDENTES 

 

Se incorpora al expediente la cesión de crédito celebrada entre la demandante 

Sandra Milena López Acevedo y Factoring Abogados S.A.S, la cual cumple con 

los presupuestos de Ley, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

01AllegaCesionCredito.pdf 

 

Previo a reconocer personería a la abogada María Camila Ramírez Gómez para 

que represente los intereses de la cesionaria demandante, se requiere a la 

misma a fin de que aporte la evidencia de que el correo indicado en el poder a 

ella otorgado, corresponde al del Registro Nacional de Abogados, de 

conformidad con el párrafo 2° del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o se 

cumpla lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de títulos judiciales, a ello no se accederá 

por cuanto en la presente Litis no obra constancia de haberse efectuado 

retenciones: 

 

 

De otro lado, se evidencia que, la última liquidación del crédito aprobada por el 

Despacho, data del 14 de agosto de 2020, razón por la cual se requerirá a las 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUL8SSrljyFKlbE0FMD19zEBYHT31n1NusZDhu2sqCt4CA?e=Z4hORn
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partes para que la aporten de forma actualizada, de conformidad con el numeral 

4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre SANDRA MILENA 

LÓPEZ ACEVEDO en calidad de Cedente y FACTORING ABOGADOS S.A.S. 

en calidad de Cesionaria. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se continuará teniendo a 

FACTORING ABOGADOS S.A.S. como Demandante en calidad de 

CESIONARIA DEL CRÉDITO pretendido en el proceso de la referencia.  

 

TERCERO: Requerir a la parte actora, para que previo a reconocer personería 

a la abogada María Camila Ramírez Gómez, allegue la evidencia del correo 

electrónico registrado, por lo citado en la parte motiva. 

 

CUAERTO: No acceder a la entrega de títulos judiciales, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

QUINTO: Requerir a las partes para que aporten liquidación del crédito 

actualizada, de conformidad con el numeral 4º del artículo 446 del Código 

General del Proceso y, por lo citado en precedencia. 
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